
RAD. 293/2022 EJECUTIVO 

Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la demandada interpuso recursos de reposición y en subsidio 

apelación en contra la providencia del 29 de mayo de los corrientes. Sírvase proveer.   

 

Bucaramanga, 13 de junio de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y, conforme lo dispuesto en el parágrafo 3 del 

art. 318 y el numeral 1 del art. 322 del C. G. del P., se rechazan por extemporáneos los recursos de 

reposición y apelación interpuestos por el apoderado de la demandada en contra la providencia del 29 de 

mayo de los corrientes. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 
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